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Un contador público no es un abogado. No tiene por qué emitir conceptos o realizar sobre juicios 

propios de estos. Sin embargo, le corresponde reconocer un pasivo, cuando se cumplan los 

requisitos que se han fijado para estos. Según el Marco de Conceptos aprobado por el IASB, 

versión 2024, “4.26 Un pasivo es una obligación presente de la entidad de transferir un recurso 

económico como resultado de sucesos pasados. 4.27 Para que exista un pasivo, deben 

satisfacerse los tres criterios siguientes: (a) la entidad tiene una obligación (véanse los párrafos 

4.28 a 4.35); (b) la obligación es transferir un recurso económico (véanse los párrafos 4.36 a 

4.41); y (c) la obligación es una obligación presente que existe como resultado de sucesos 

pasados (véanse los párrafos 4.42 a 4.47).” Al desarrollar el concepto de obligación en el mismo 

marco conceptual se lee: “4.28 El primer criterio para un pasivo es que la entidad tenga una 

obligación. ―4.29 Una obligación es un deber o responsabilidad que una entidad no tiene 

capacidad práctica de evitar. Una obligación siempre es debida a un tercero (o terceros). El 

tercero (o terceros) podría ser una persona u otra entidad, un grupo de personas o de otras 

entidades, o una colectividad social. No es necesario conocer la identidad del tercero (o 

terceros) a quien se debe la obligación. ―4.30 Si una parte tiene una obligación de transferir un 

recurso económico, se entiende que un tercero (o terceros) tiene el derecho a recibir ese recurso 

económico. Sin embargo, un requerimiento para que una parte reconozca un pasivo y lo mida 

por un importe especificado no supone que el tercero (o terceros) deba reconocer un activo o lo 

mida por el mismo importe. Por ejemplo, Normas concretas pueden contener criterios de 

reconocimiento o requerimientos de medición diferentes para el pasivo de una parte y el activo 

correspondiente del tercero (o terceros) si dichos criterios o requerimientos distintos son 

consecuencia de decisiones que pretenden seleccionar la información más relevante, que 

represente fielmente lo que pretende representar. ―4.31 Muchas obligaciones se establecen por 

contrato, legislación o medios similares y son legalmente exigibles por la parte (o partes) a 

quienes se les deben. Las obligaciones pueden también surgir, sin embargo, de las prácticas 

tradicionales de una entidad, políticas publicadas o declaraciones específicas, si la entidad no 

tiene la capacidad práctica de actuar de forma incongruente con esas prácticas, políticas o 

declaraciones. La obligación que surge en estas situaciones se describe, a menudo, como una 

"obligación implícita". ―4.32 En algunas situaciones, el deber o la responsabilidad de una 

entidad de transferir un recurso económico están condicionados a una acción futura concreta 

que la entidad puede realizar por sí misma. Estas acciones podrían incluir la explotación de un 

negocio concreto u operar en un mercado concreto en una fecha futura especificada, o ejercer 

opciones concretas dentro de un contrato. En estas situaciones, la entidad tiene una obligación 

si no tiene la capacidad práctica de evitar la realización de esa acción. ―4.33 La conclusión de 

que es apropiado preparar los estados financieros de una entidad sobre una base de negocio en 

marcha también implica una conclusión de que la entidad no tiene la capacidad de evitar una 

transferencia que podría evitarse solo liquidando la entidad o cesando en el negocio. ―4.34 Los 



Opinio accountancy iuris 

factores usados para evaluar si una entidad tiene la capacidad práctica de evitar la 

transferencia de un recurso económico pueden depender de la naturaleza del deber o 

responsabilidad de la entidad. Por ejemplo, en algunos casos, una entidad puede no tener la 

capacidad práctica de evitar una transferencia si cualquier acción que pudiera tomar para 

evitarla tuviera consecuencias económicas significativamente más adversas que la transferencia 

misma. Sin embargo, ni la intención de realizar una transferencia, ni una alta probabilidad de 

ésta, es razón suficiente para concluir que la entidad no tiene la capacidad práctica de evitar 

dicha transferencia. ―4.35 En algunos casos, hay incertidumbre sobre si existe una obligación. 

Por ejemplo, si un tercero pretende una compensación por un acto de una entidad denunciado 

por irregularidades, puede haber incertidumbre sobre si ocurrió o no el acto, sobre si la entidad 

lo cometió o sobre cómo se aplica la ley. Hasta que esa incertidumbre sobre la existencia se 

resuelva—por ejemplo, mediante sentencia judicial—existirá incertidumbre sobre si la entidad 

tiene una obligación con el tercero que pretende una compensación y, por consiguiente, si existe 

un pasivo. (El párrafo 5.14 analiza el reconocimiento de pasivos sobre cuya existencia hay 

incertidumbre.)” De manera que el contador debe resolver según las reglas transcritas si el ente 

contable tiene una obligación, para que pueda considerarla como un pasivo. Recuérdese que debe 

privilegiar la esencia sobre la forma legal. Por lo tanto, al negarse a producir un juicio a este 

respecto, como lo hizo recientemente el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, es contrario a 

la ley contable colombiana. 

Bogotá, julio 4 de 2025. 

https://www.ctcp.gov.co/CMSPages/GetFile.aspx?guid=560abb26-fad2-4178-acc3-8897590c75e3

	Un contador público no es un abogado

